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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 63/2005, de 8 de marzo, por el que
se dispone el cese de don Antonio del Valle Nieto como
miembro del Consejo Asesor de Radio Televisión Espa-
ñola en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de
la Ley 2/1982, de 21 de diciembre, reguladora del Consejo
Asesor de Radio Televisión Española en Andalucía, modificado
por la Ley 4/1996, de 17 de julio, corresponde al Consejo
de Gobierno el nombramiento de los miembros del citado Con-
sejo Asesor.

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
el día 23 de febrero de 2005, ha conocido el escrito presentado
por don Antonio del Valle Nieto, comunicando su renuncia
como miembro del Consejo Asesor de Radio Televisión Espa-
ñola en Andalucía.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 8 de marzo de 2005.

Vengo a cesar, como miembro del Consejo Asesor de Radio
Televisión Española en Andalucía, a don Antonio del Valle
Nieto.

Sevilla, 8 de marzo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

DECRETO 64/2005, de 8 de marzo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Isabel Donado
Nortes como miembro del Consejo de Administración
de la Empresa Pública de la Radio y Televisión de
Andalucía.

El artículo 5.1 de la Ley 8/1987, de 9 de diciembre,
de creación de la Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía, establece que los miembros del Consejo de
Administración de la Empresa serán elegidos por el Parlamento
de Andalucía y nombrados por el Consejo de Gobierno.

Con fecha 23 de febrero de 2005, el Pleno del Parlamento
de Andalucía ha acordado elegir a doña Isabel Donado Nortes
como miembro de dicho Consejo de Administración.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 8 de marzo de 2005.

Vengo a nombrar, como miembro del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía, a doña Isabel Donado Nortes.

Sevilla, 8 de marzo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

DECRETO 65/2005, de 8 de marzo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Antonia Agudo
González como miembro del Consejo Asesor de Radio
Televisión Española en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de
la Ley 2/1982, de 21 de diciembre, reguladora del Consejo
Asesor de Radio Televisión Española en Andalucía, modificado
por la Ley 4/1996, de 17 de julio, corresponde al Consejo
de Gobierno el nombramiento de los miembros del citado Con-
sejo Asesor.

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en su sesión cele-
brada el día 23 de febrero de 2005, ha acordado designar
a doña Antonia Agudo González como miembro del Consejo
Asesor de Radio Televisión Española en Andalucía.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 8 de marzo de 2005.

Vengo a nombrar, como miembro del Consejo Asesor de
Radio Televisión Española en Andalucía, a doña Antonia Agudo
González.

Sevilla, 8 de marzo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 25 de febrero de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se resuelve
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación en la Delegación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985 de 28 de noviembre de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes
previos al nombramiento a que se refiere el artículo 63 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de
enero), habiéndose observado el procedimiento establecido en
el mencionado Decreto, esta Delegación en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 30 de junio de
2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.04), resuelve la convocatoria
del puesto de libre designación convocado por Resolución de
esta Delegación de fecha 11 de febrero de 2005 (BOJA
núm. 21, de 1 de febrero) y que figura en el Anexo, cumpliendo
el candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
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según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo del municipio en el que tenga su
sede el órgano competente o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses desde el siguiente
al de su notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 25 de febrero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

A N E X 0

DNI: 24.128.609.
Primer apellido: Soria.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: José Mario.
Código SIRHUS: 687810.
Denominación del puesto: Sv. Consumo.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo y localidad: Delegación del Gobierno de Jaén.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de febrero de 2005, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Juan
Bautista Lillo Gallego Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia número
1394/2004, de 7 de diciembre de 2004, recaída en el pro-
cedimiento abreviado número 359/02, interpuesto ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Jaén.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Juan Bautista Lillo Gallego, con Documento Nacional
de Identidad número 25884471-H, Profesor Titular de Escuela
Universitaria, del área de «Ingeniería Eléctrica», adscrita al
Departamento de Ingeniería Eléctrica, en virtud de la sentencia
número 1394/2004, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, y con los efectos recogidos en la misma.

Jaén, 10 de febrero de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 23 de febrero de 2005, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se hace pública la relación definitiva de apro-
bados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes
seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso
libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Informática (B.2012).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Informática (B.2012), convocadas
por Orden de esta Consejería de 14 de noviembre de 2003
(BOJA núm. 228, de 26 de noviembre), procede dar cum-
plimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Informática (B.2012).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del Cam-
po de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

Segundo. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as que dispondrán
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publicación
de la presente Resolución, para presentar la petición de des-
tino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo.
Sr. Secretario General para la Administración Pública, en el

Registro de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
sito en Plaza de la Gavidia, núm. 10, 41071, Sevilla, y en
las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 51.2 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.


